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Concepto Monto 

Comisión por Apertura. 
2% sobre el importe bruto del crédito. 
Sin enganche. 

Fondo de Garantía. 
Nota: Aplica sólo a créditos otorgados a 
Cabos y Soldados / Marineros. 

1.5% sobre el importe bruto del crédito.  

Tasa de Interés anual sobre 
saldo insoluto. 

Grado % 
*CAT PROMEDIO  

sin IVA Informativo 
Generales / Almirantes 12.5% 17.8% 

Jefes 12.5% 17.8% 

Oficiales 12.5% 17.8% 

Tropa  (excepto soldado / marinero) 12.5% 17.8% 

Soldado / Marinero 12.5% 21% 

Tasa de Interés anual sobre 
gracia.  

Grado % 
*CAT PROMEDIO  

sin IVA Informativo 
Generales / Almirantes 12.5% 17.8% 

Jefes 12.5% 17.8% 

Oficiales 12.5% 17.8% 

Tropa  (excepto soldado / marinero) 12.5% 17.8% 

Soldado / Marinero 12.5% 21% 

Tasa de Interés Moratoria sobre 
saldos vencidos. 

Grado % 

Generales / Almirantes 1.5 veces la Tasa Ordinaria 

Jefes 1.5 veces la Tasa Ordinaria 

Oficiales 1.5 veces la Tasa Ordinaria 

Tropa   1.5 veces la Tasa Ordinaria 

Financiamiento. 

Grado Activos Retirados 
Generales / Almirantes Hasta 100% Hasta100% 

Jefes Hasta 100% Hasta100% 

Oficiales Hasta 100% Hasta100% 

Tropa   Hasta 100% N/A** 

Plazo. 12, 24, 36 o 48 quincenas. 

Monto. 
En función al grado, antigüedad y capacidad de pago. 
Soldado / Marinero: hasta $15,000. 

Forma de Pago. 
Descuento vía 
nómina.  

Militar en activo: Quincenalmente. 

Militar retirado: Mensual. ** 

Grado. 

 
 
Militar Activo 
 
 

Subteniente / 
Guardiamarina / 1/er. 
Maestre o superior. 

Antigüedad mínima requerida 1 
año en las Fuerzas Armadas. 

Cabo a Sargento 1/o. / 2/o. 
Maestre. 

Antigüedad mínima requerida 4 
años en las Fuerzas Armadas. 

Soldado / Marinero. 

Antigüedad mínima requerida 4 
años en las Fuerzas Armadas. 

Antigüedad máxima requerida 7 
años en las Fuerzas Armadas. 

Militar Retirado Oficial o superior. 

Nota: Todas las comisiones serán más IVA y son cobradas en moneda nacional, excepto en el Fondo de Garantía en el cual 
la aportación no genera IVA. 
(**) El crédito para personal en situación de retiro aplica a partir del grado de Oficiales. 
(*) CAT (COSTO ANUAL TOTAL) PROMEDIO SIN IVA. Calculado para fines informativos y de comparación exclusivamente, considerando un financiamiento de 

$30,000.00 a tasa de interés fija anual del 12.5%, por un plazo de 1 año para Tropa (excepto soldado) / Clase (excepto marinería), Oficiales, Jefes  y 
Generales / Almirantes; y considerando un financiamiento de $15,000 a tasa de interés fija anual del 12.5% por un plazo de 1 año para Soldado / 
Marinero. Fecha de cálculo: 13/01/2016. 
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